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BOP de Guadalajara, nº. 112, fecha: miércoles, 14 de Junio de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE
COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS

2028

El Pleno del Ayuntamiento de El Casar, en la sesión ordinaria celebrada el 23 de
marzo  de  2023  aprobó,  con  carácter  inicial  y  provisional,  el  expediente  de
modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la  prestación  del
servicio  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  de  El  Casar.

Dicha  aprobación  y  el  expediente  elaborado  al  efecto,  han  sido  sometidos,
conforme a lo  ordenado en el  referido acuerdo,  a un período de exposición e
información  públicas  por  el  plazo  de  30  días  hábiles,  computados  desde  la
publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara nº69 de 11 de abril de 2023, habiéndose igualmente anunciado en el
Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y Portal de Transparencia municipales. Dado
que  durante  el  citado  período  de  información  pública  no  se  han  presentado
reclamaciones ni sugerencias contra el referido acuerdo, de conformidad con lo
prescrito en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (LBRL) y artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por  el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el mismo se entiende definitivamente adoptado.
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En aplicación de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBL), y en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, será preciso publicar un anuncio de
la  aprobación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  junto  con  el  texto
completo  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  aprobado,  así  como  en  la  Sede
Electrónica municipal, entrando en vigor en el momento mismo de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el
texto íntegro de este acuerdo y de la Ordenanza podrá consultarse en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento de El Casar en la ruta Normativa, Procedimientos
en trámites de información pública, y cuyo enlace es el siguiente:

https://elcasar.sedelectronica.es/transparency/ae7aed3c-a528-4528-838d-f32f6b0d
eef1/ y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Casar en la siguiente
dirección:

https://www.aytoelcasar.es/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1

Contra  dicho  acuerdo  y  la  modificación  de  Ordenanza  aprobados,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en
Albacete,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, de
acuerdo  con  los  artículos  10.1.b)  y  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y artículo 19 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Conforme al artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra las disposiciones
administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa.

El Casar, 7 de junio de 2023. La Alcaldesa, María José Valle Sagra.

Anexo:

MODIFICACIÓN DE  LA  ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE  LA  TASA  POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS DE
EL CASAR

“Artículo 6.- Cuota Tributaria será la que resulte de aplicación de las siguientes
tarifas, IVA incluido:

a).-Titular de la tarjeta ciudadana en sus diferentes modalidades: gratis.

b).-No titulares de tarjeta ciudadana:

https://elcasar.sedelectronica.es/transparency/ae7aed3c-a528-4528-838d-f32f6b0deef1/
https://elcasar.sedelectronica.es/transparency/ae7aed3c-a528-4528-838d-f32f6b0deef1/
https://www.aytoelcasar.es/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1
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b1).- Billete sencillo: 1,10 euros.

b2).- Abonos mensuales:

Abono normal: 30,00 euros.

Abono familia numerosa 1er miembro: 24,00 euros.

Abono familia numerosa a partir del 2º miembro: 20,00 euros.

Abonos jubilados: 24,00 euros.

Bono diez viajes: 10,00 euros.”


